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En la ciudad de La Troncal, prov¡ncia del Cañar, a los 22 dfas del rñes deJunio

del ?014, entre las señsres, AULEZ GARCIA MANUEL ALBINO, divorciado,

accionista de la compilñfa TfAil§rcRTE PESADO Y SE COMBUSTIBLIS

CAVOLTfrON §.A.; con domiqilio en la ciudad de La Troncal, provincia del

Cañar, teniendo a su haher CIENTO §I§ENTA ACCIONE§ del valor de un délar

de los Estados Unidos d* Amórica; y por otra CE§lOf.lARlO: JACOME PAREDES

ANGEL ARTURO.

Los intervinirntcs son de na(ioñalidad ecuatoriana, en forrna libre y wlunt*ria,
convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE DñRECHO§ Y

ACCIONE§, de acuerdo a lo slguieñte:

EI primer compareciente AVILEZ CARCIA MANUÉL ALBIHO con la calidad que

acudc C§Dt a favor de JACOME FAREDÉ§ AN§EL ARTURO, UHA AC§|ÓN que

firne a su haber dentro de TRAN§PORTE PISADO Y OE COMBU§TIBLES

CAVOLTRON S.A,

§e informará ¡obre este particular a la lntendencia de Compañfas del Austro
por intermedio de üerencla, así como t¿mbién regisuar en el libro de acciones

y acclon¡stas de la socledad.

Para constancia de la transferencia que $e deJa especifimd* firman en ünidad

de acto para los fines que importen derecho.
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